
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CORRESPONDIENTE AL DÍA  9 DE 
AGOSTO DE 2.011 

 
 
Sres. asistentes 
Sr. Alcalde 
D. Antonio Luis Díez García 
Sres. TTes. de Alcalde 
Dª. Tamara Rodríguez Expósito 
D. Diego Manuel Maestre 
Antequera 
Dª. María del Cármen Maestre  
      Carrasco 
Sr. Secretario 
D. Mariano Muñoz Gómez 
 
 
 

 En Sierra de Fuentes, 
siendo las once horas y cinco 
minutos del día nueve de Julio 
de dos mil once, encontrándose 
todos los miembros de la Junta 
de Gobierno en la Casa 
Consistorial, se decide por el Sr. 
Alcalde convocar sesión 
extraordinaria y urgente de la 
Junta de Gobierno Local a fin de 
resolver sobre una serie de 
asuntos que se considera 
conveniente agilizar para no 
perjudicar a posibles terceros 
interesados. 

 
 1.- DECLARACION DE URGENCIA.- Se propone la declaración 
de urgencia en base a que resulta conveniente resolver una serie de 
asuntos para evitar posibles perjuicios a terceros. Aprobada la 
urgencia por unanimidad se prosigue con el acto. 
 
 2.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Dada 
cuenta del borrador del acta de la sesión anterior, que fue remitida en 
su momento a los Sres. Concejales, correspondiente al pasado día 
uno de julio, ésta es aprobada por unanimidad, si bien, ante las 
manifestaciones de los miembros, el Sr. Alcalde se compromete a 
volver a traer a esta Junta el Decreto relativo a la liberación de 
Concejales a fin de que pueda ser estudiado más a fondo. 
 
 3.- LICENCIAS DE APERTURA.- Se tratan los siguientes 
expedientes: 
 
 ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA TIENDA DE DULCES Y 
COMIDA PARA LLEVAR.- Se da cuenta del expediente tramitado a 
instancia de Dª. JOSEFA MONROY NEVADO para la apertura de una 
tienda de dulces y comida para llevar, en Plaza de la Constitución 
núm. 17. 
 La Junta de Gobierno teniendo en cuenta que los informes que 
obran en el expediente son favorables, así como que no se han 
producido reclamaciones durante la exposición al público del 
expediente y que el emplazamiento es conforme con la normativa 
urbanística, así como que el Pleno delegó la competencia para emitir  



 
 
el presente informe el pasado 30 de junio, por unanimidad acuerda 
informar favorablemente el expediente. 
 
 CLINICA DENTAL.- Se da cuenta del expediente tramitado a 
instancia de Juan Pablo Maza Lemos para apertura de una clínica 
Dental en Plaza de la Constitución núm. 14. 
 La Junta de Gobierno teniendo en cuenta que los informes que 
obran en el expediente son favorables, así como que no se han 
producido reclamaciones durante la exposición al público del 
expediente y que el emplazamiento es conforme con la normativa 
urbanística, así como que el Pleno delegó la competencia para emitir 
el presente informe el pasado 30 de junio, por unanimidad acuerda 
informar favorablemente el expediente. 
 
 4.- CIERRE DE NICHOS VACIOS DEL CEMENTERIO.- Se 
informa a los presentes que en los nichos vacíos del cementerio se 
suelen depositar restos de flores y otros desechos del cementerio, por 
lo que, por razones de decoro y limpieza del recinto, sería 
conveniente que se procediera al cierre de los nichos vacíos para 
evitar se acumule basura en su interior. 
 Tras breve cambio de impresiones, por unanimidad, se acuerda 
que por parte de la Alcaldía se dicte un bando a fin de que sean 
cerrados los nichos vacíos del cementerio, interviniendo, si fuere 
preciso, los operarios municipales. 
 
 5.- PLAZA AUTOTAXI.- Se informa a los presentes de que a 
principios de 2.009 se intentó crear una plaza de autotaxi para esta 
localidad, mediante el correspondiente concurso para su adjudicación, 
el cual quedó desierto. 
 Dado que la situación actual de paro aconseja que el 
Ayuntamiento adopte las medidas que estén en su mano para crear 
empleo, por unanimidad se acuerda, en virtud de la facultad otorgada 
por el Pleno el pasado 30 de junio, aprobar el pliego de cláusulas 
administrativas para la adjudicación mediante concurso de una 
licencia de autotaxi, el cual es el mismo que el que fue aprobado por 
el Pleno el pasado 31 de Diciembre de 2.008, si bien añadiéndole la 
obligación al adjudicatario de que deberá colocar en el vehículo, en la 
parte exterior de una de las puertas la leyenda “Sierra de Fuentes 
espacio natural” , no pudiendo ocupar un espacio inferior a cualquier 
otro rótulo publicitario del vehículo ni pudiendo colocar otro tipo de 
publicidad en la puerta en que se sitúe. 
 
 
 6.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL SAU 2 Y 3.- En primer 
lugar se da cuenta del Decreto de Alcaldía, de fecha de hoy, en virtud 



del cual el Sr. Alcalde se abstiene en los procedimientos de 
adjudicación de los SAU 2 y 3, en base al art. 28 de la Ley 30/1.992,  
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Los miembros de la 
Junta se dan por enterados y antes de adoptar una decisión al 
respecto acuerdan solicitar informe al Secretario-Interventor y a la 
Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento en el que se exprese los 
pasos a seguir para la adjudicación provisional, definitiva o en su 
caso declarar desierto el concurso con la posibilidad de una nueva 
convocatoria. 
 
 7.- FESTEJOS TAURINOS.- Se informa a los presentes de los 
festejos taurinos, consistentes en suelta de reses, que está previsto 
realizar este año y que serían CUATRO, los cuales tendrían lugar los 
días 21 de Agosto y 10 y 11 de Septiembre. Tras breve cambio de 
impresiones, por unanimidad se acuerda: 
 a) Prestar la conformidad a que se celebren los cuatro festejos 
taurinos previstos, en las fechas indicadas. 
 b) Autorizar a la empresa Marcos Lozano Romero para la 
organización de los festejos, haciendo constar que la Presidencia de 
los mismos la ejercerá Dª. Tamara Rodríguez Expósito. 
  
 Y no siendo otro el objeto de la presente, se da por finalizado el 
acto a las once horas y treinta minutos, de lo que como Secretario 
doy fe. 
 
 EL ALCALDE, 


